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ASUNTO: AUTO RESUELVE SUGERENCIA 

 
   Atendiendo la sugerencia que realiza el Dr. RAFAEL EDUARDO 
CASTRO PAEZ, encuentra que la metodología que siempre se ha utilizado por parte del 
INSTITUTO DE MEDICINAL LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para la práctica del examen 
de genética de A.D.N., es la realización de la exhumación respectiva, y de manera posterior 
las tomas de muestras sanguíneas a que haya lugar, es decir, la decisión tomada en 
providencia de fecha anterior, es acorde a los lineamientos que señala la entidad antes 
mencionada. 
 
    Cabe anotar, que las fechas para las tomas de muestras, siempre son 
notificadas a las partes interesadas con antelación suficiente. 
 
    Por secretaria, líbrese el oficio ordenado en providencia de fecha 24 
de Mayo de 2021. 
    

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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